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IUllAlllO 
PODER LfOISLATlVO 

CONORESO NACIONAL 

Decreto No. 560 que facalta al Poder Eje-
. cuttvo para Explotar Riquezas f'ore1tales 

da en el Departamento de Zelaya, la cual ~e 
localiza asl: Del pueblo de Huahu.a River, 
Departamento de Zelaya, parte una linea si· 
gulendo la playa Este de la Laguna Carata~ 
de 22 kilómetros de largo, hasta la boca del 
Rlo Huahua. De la boca del Rlo Huahua, en Area Norte del DepartamellJO de 

Zelaya , , . , , • , • , • • .,.. Pi¡. 

CAMARA Dl!L SENADO 

Dfclma Sexta Se116n de la C4mara del 

457 parte una llnea si¡uiendo el banco Noreste 
del Rfo Huahua, de aproximadamente 110 
kilómetros de largo hasta llegar a la con· 
fluencia del Rlo Sukuas con el Rfo Huahua. 

Senado. • . , • • , • • • , 

PODeR EJECUTIVO 

HACIENDA Y CRm1TO PUBLICO 

4SS De esta confluencia parte una lf nea directa 
corriendo en la dirección No1te, 1 17 grados 
Oeste, de 32 kilómetros, hasta el pueblo de 
San jerónimo en el Rlo Coco. De San Je· 

Proteeelóu a Planta de Aceite de Coco • • 459 rónlmo parte una llnea corriendo al banco 
Sur del Rlo Co~o. de 115 kilómetros de lar· 
go, hasta llegar al pueblo de Bum; 'Rlo Co 
co. Oe Bum parte una linea directa corrieo· 
l;lo para el Sur, a ,58 ¡fados Este, de 22 kiló· 
metros, hasta llegar al pueblo de Bismona. 
De W.smona, parte una Unea siguiendo 11 
dirección de la playa de la La¡una de Hua· 
ni y del Océano Atlántico, de 140 kilómetros 
de largo, hasta llegar al pueblo de Huahua 

INSTITUTO NACONAL DE 
SEOIJRIDAD SoclAL 

5e maotioe dentro del ámbito del Se¡uro 
·$oc:fal a la Empren Caff Soluble s. A. 
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River. · 

Arto. 2- -El Estado ejercerá las operacio· 
nes de Explotación que se mencionan en d 
articulo que antecede, por medio del Jnstitu

----------------· to de Fomento Nacional, intitituclón que en 
. Congr110 Naclonal 

. 
Decreto No. 560 que faculta al Poder 

Ejecutivo para .t:xplotar Riquezas 
Forestales en el Area Norte del 

Departamento de Zelaya 
El Presidente de la República, 

1 sus habitantes, 
·. Sabed: 

Qut el Congreso ha ordenado lo sigui ente: 

DECRETO No. 560 

la Cámua de Diputados y la Cámara dd 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: ~\ 
Arto. 1-De acuerdo ton la facultad qÚt: 

establece el Arto. 12 de la Ley General so· 
bre Explotación de las Riquezas Naturales, 
el Estado ejercer' todas las actividades, tr•· 
bajos y ope11clones de explotadón de, las 
riquez1t forestales existentes en los terrenos 
naclonales comprendidos en un 4rea ul:!Jca· 

el cuerpo· de esta Ley se llamari slmplemen· 
te el Instituto, de conformidad con las di• 
posiciones que se contienen en los artfculos 
subsiguientes. 

Arto. 3-fl Instituto ejercerá en nomb1c 
del Estado la explotación a que se refiere e.I 
a1Hculo anterior por el término de 50 anos 
a partir del dla en que legalmente principie 
sus operaciones. Este lapso de 50 anos se 
prorrogará sucesivamente por 10 anos más, 
siempre que el Poder Ejecutivo no determi· 
ne por lo menos dos aftos ante! de vencerse 
cada término su voluntad de hacer cesar es· 
Ca explotación por medio del Instituto. 

Antes de llevar a efecto la explotación 
mencionada en el p•rrafo anterior, el lnstitu· 
to presentará a la aprobación del Poder E je· 
cutlvo en el Ramo de Economfa, un progra· 
ma de rehabilitación y conservación de tos 
bosques del 'rea hasta ponerlos en condi· 
ciones cpmpletas de explotación. Una vez 
aprobado el plan principiará el Instituto sus 
pperaclunes .. 
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Arto. 4-EI Instituto aportará la suma de es 500,000.oo para realizar el program& y 
explotación referidos en el 1nUculo anterior, 
y además de atender esas actividades ·en lo 
posible con sus propios fondos, hará todas 
las gestiones para obtener crédito~ dentro o 
fuera del pafs, con el objeto de llevar a efec· 
to la realización del proyecto. Las sumas 
que se inviertan en exceso de los ......... . 
(,J 500,000.oo a que se refiere el presente 
artículo, se considerarfn adeudos del pro
yecto. 

Arto. 5-Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que en nombre del Estado garantice, 
hasta por la suma de Dos Millones de Dóla· 
res (US$2,000,000.oo) o su equivalente en 
córdobas at tipo de cambio ofi.eial, los eré 
ditas que obtuviere el Instituto y que ambos 
conceptúen necesarios pata los trabajos de 
rehabilitación, conservación y explotación 
del área. 

Arto. 6-EI Instituto operarli en la rehabi· 
litación, conservación y explotación de los 
bosques madereros con en1er1 Ubertad de 
administración dentro de los preceptos de 
esta ley. 

Arto. 7 -El Instituto será responsable de 
que las operaciones de explotación se reali· 
cen de manera racional, asi como de tomar 
las medidas necesarias para la conservación 
de las riquezas forestales del área. 

Arto. 8-Las utilidades netas que se oh· 
tengan una vez deducido del producto bru · 
to de la explotación, los costos de operación, 
incluyendo depreciación de maquinarias e 
implementos además del pago de Intereses, 
se distribuirán en el siguiente orden prefe 
rencial: 
a) Al pago de los adeudos contraf dos pa· 

ra la realización del proyecto; 
b) Al financiamiento de las obras del Pro· 

yecto en et siguiente ano fiscal; 
c ) A pagar al Estado los impuestos y dere· 

chos que hubiere correspondido pagar 
por la introducción de maquinarias, im· 
plementos y combustibles para el pro· 

utilidades que perciba el Instituto se 
considerarán com() aportaciones ex·~ 
traordinarias del Estado al capital de la~~ 
Institución. . · 

Arto. 9-Todo impue¡to, carga o derecho 
fiscal que grave la importación de maquina· 
rlas, equipos, implementos o combustibles 
destinados al proyecto o ~que graven los 
cortes de madera, Incluyendo la exportación 
de la misma ya sea en bruto o beneficiada, 
no será cancelado al fisco en el momento 
de causarse, sino de conformidad con 1 o 
dispuesto en el articulo que antecede, para 
lo cual deberi abrirse una cuenta especial 
que se denominará (Proyecto de Explotación 
de Bosques del Estado). 

Arto. 10 -Eila Ley entrará en vigor des· 
de la fecha de su publicación en cla Oace· 
ta:t, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
hlara de Diputados. - Managua, D.N., ·26 
de Noviembre 'de 1900. 

(f) J. J. Morales Marenco, 
D. P. 

(f) jesús Castillo A/varado, 
D. S. 

(f) Oiga N. de Saba/los, 
o. s. 

Al Poder fjecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 14 de Febrero de 1961. · 

(f) Camilo lópez Irías, 
S. P. 

(f) Pablo Rene,, (f) Enrique Belü., 
s. s. s. s. 

Por Tanto: fjecútese.-Casa Presidencia_!. 
Managua, Distrito Nacional, quince de fe· 
brero de mil novecientos sesenta y uno. 

(f) LUIS A. SOMOZA D ¡4 

Presidente de la República. 

(f)- J. J. lugo Marenco, 
Ministro de Economia. 

Cémara del Senado 

yecto, asl como por el corte Y exporta· Décima Sexta Sesión de la Cámara del Se· 
ción de la madera¡ nado, correspondiente a las ordinarias del 

d) A la amortización del aporte de. . . . . . . décimo ptrlodo constitucional del Con~ 
<S 500,000.oo efectuado por el Instituto greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
que se menciona en el Arto. 4. gua, D. N., a las diez y cincuenta minutos 

Cualquier excedente de utilidad que de la manana del dfa martes dos de Agos· 
se obtuviere durante los primeros vein· to de mil novecientos sesenta. 
te anos a partir de la fecha en que co· Presidencia del honorable Senador doctor 
mience sus operaciones, se destinará a Leonardo Somarriba, asistido de los honora· 
aurnentar el capital del lnstiluto: duran· bles Senadores don Pablo Rener y don En· 
te tos treinta anos subsiguientes, o du· rique Belli, primero y segundo Secretario 
rante el mayor periodo en que el lnstitu· respectivamente. 
to ejerciere, en nombre del Estado, las Concurrieron, además, los honorables Se~ 
acttvidades de explotación del área, las nadares, Abaúnza E., Amador, _Solanos O. 
utilidades se distribuirán asf: 50% para sorno, Brantome, Machado Sacasa, Rlvers 
aumentar el capital del Instituto; 50Q/0 I Delgadillo, Sacasa, Sánchez E. y Zelaya.C. 
para el Estado. La participación ert Jas lo.-Se abrió la sesión. 
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2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión cai;; ellos Insisten en que debe existir tal 
~anterior. prohibición. As(, yo hago moción para que 

· Jo. -Se leyó y aprobó en lo general, en acojamos la propuesta que insinúa la C'ma· 
primer debate, el dictamen emitido por la ra de Diputados. 
Comisión de Hacienda, juntamente con el Tomada en ~onsideraclón y sufidentemen 
proyecto de resolución por la cual se decla· te discutida la moción del honorable Sena· 
ra de utilidad y necesidad la contratación de dor Dr .. Sacasa, fué aprobada por unanimi· 
un empréstito hasta por la suma de Un Mi· dad. 
llón de Dólares, destinado a la ampliación y El honorable Senador Rener hizo moción 
mejora del aeropuerto internacional de clas para que al proyecto en referencia se le dis· 
Mercedes.. La Comisión acoge la Inicia ti· pensaran los trámites de lectura de autógra· · 
va con una modificación en el ordinal 2) del fos y aprobación del acta en la parte con· 
arlfculo 2o. ducente, moción que suficientemente di&cu· 

A discusión en lo particular. tlda, fué aprobada por unanimidad. · 
Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· 60.-Se ley~ comunicación de la Honora· 

ción el articulo lo. ble Cámara dé Diputados aceptando las re· 
A discusión el artfculo 2o., fué aprobado form:ts que la del Senado hizo al proyecto 

tal como lo :tconseja el dictamen para que! de ley tendiente a declarar de Interés nacio· 
el ordinal 2) se redacte en la siguiente forma: 1 nal toda inversion de capital destinada a la 
cOtro hasta por un millón de dólares. • • . construcción de hnteles o centros de di ver: 
(US$ 1.000.000.00) de los Esta~os Unidos de sió11 que fomenten el turismo extranjero, . 
América. U.na vez concertado y recibido siempre que la ·Inversión no sea inferior a 
el monto de esta negociación, el Poder Eje· siete mUlones de c.ór:aobas ((J 7.000.000.00). 
cutivo deberá destinar el sobrante de ... , A moción del honorable Senador Doctor 
USJ Sf)0,000.00 de este nuevo préstamo, a Sacasa, se dlspen~aron al pr~yecto de la re· 
la cancelación o abono del primero de qui· ferencia, los trámites de lectura de autógra· 
nl~ntos mil dólares. fos y aprobación del acta en ·1a parte con· 

Se ley·eron y aprobaron sin ni"guna mo· ducente. ' · 
dificaclón, los artfculos 3o., 4o. y 5o. de que 7o.-Se leyó tarjeta del Dr. Sal~ador Cas· 
consta el proyecto, habiéndosele dis;>ensado, tillo agradeciendo la ofrenda flora• y las ma· 
a moción del honorable Senador Dr. Sacasa, nifcstaclones de pesar que le enviara esta 
los trámites de segundo debate y lectura de Cámara en ocasión del fallecimiento de su 
acta en la parte conducente. senora madre. 

4o.-- Se leyó y pasó a Ja Comisión de 80.-Se leyó comunicación de dona Etel· 
-. Hacienda et proyecto de ley por el cual se vina viuda de Picado, agradeciendo el mlnu 

autoriza al Poder Ejecutivo para que por to de silencio que a moción del honorable 
medio del Fiscal General de Hacienda, olor· Senador Dr. ArgOello, guardó la Cámara 
gue escrifura de donación de los lotes de del Senado a la memoria de su marido el 
terreno a favor de la senorita Blanca Bermú· Licenciado Teodoro Picado. 
dez NUio. 9o.-Se levantó la sesión, citando el se· 

A discusión en lo particular. nor Presidente para celebrar la próxima el 
Se leyeron y aprobaron los arlfculos to., dfa jueves once del corriente a las diez a.m. 

20., Jo., y 4o. de que consta la iniciativa, Ltonardo Somarriha 
dispensándole a moc!ón del honorable Se· Presidente ' 
nador Rener, los trámites de segundo deba· . 
te, lectura de autógrafos y aprobacióu del Pablo Rener Ennqut Be/U, 
acta en la parte conducente. •· Secretarlo. Secretario 

5o.-Se leyó nota de la Honorable Cáma· 
ra de Diputados Informando que aceptó las PODER EJECUTIVO 
modificaciones que etSenado hizo al pro· 
yecto de ley tendiente a regular el funciona· Hacienda y Cr•dlto Públloo 
miento de restaurantes y cantinas, con ex-
cepción de las frases: •hogar o casas para Proteeeióo a Planta de Aceite de Coco 
ancianos, clrnicas médicis, bibliotecas,, que "!' · No. JO • 
se hizo. en el artículo 5o. 

El horiorable Senador Dr. Sacasa expresó El Presidente de la República, 
que por la lectura de la nota &e vtfa que la en uso de las f.acultades que le confiere la 
Honorable Cámara de Diputados aprobó Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
las reformas que a ese proyecto hizo la C4· Industrial- d~ 20 de Marz-0 de 1958, 
mara del Senado, con excepción de la SU· Considerando: 
presión que ésta habfa hecho en el sentido . Primero:-Con fecha nueve del corriente 
de que las cantinRs pudieran estar a menos mes el seftor Harry Brautlgam solicitó al Mi· 
de cien metros de distancia de los hogares nisterio de Economfa se clasificara, de con· 
par- ancianos, clfnlcas médicas y bibliote-. tormldad con el Arto. 26 de la Ley de Pro· 
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lección y Estimulo al Des1rrollo Industrial, 
su Planta de extracción de Aceite de Coco 
para uso Industrial que tiene instalada en la 
Costa Atlántica, como a quince kilómetros 
al norte de San juan del Norte. 

Segundo:-Que el Ministerio de Econo· 
mfa por resolución de lu nueve de la mana· 
na dfa dieciocho de los corrientes, previo 
dictamen de IR Comisllin Consultiva de Oe· 
Hrrollo Industrial, clasificó dicha planta co· 
mo Fundamental de Jndustrla Establecida, 
clasificación que fué aceptada por et lnte· · 
rtsado. 

Por Tinto; 
De acuerdo los Articulos 10, t t. 12, tl. 

21 y 27 de la Ley de Protección y Estfmulo 
al Deserrollo Industrial, 
· Decreta: 

A.rtQ. l .-Otorgar al Sr. Harry Brauligam 
en ro qu.: se refiere a su Planta de extracción 
de aceite de coco, Instalada en la Costa 
At"ntlca de la cual trata el presente decreto, 
h1s franquiciu. ,y privilegios siguientes: " 
1 )- f ranqukla aduanera para la importa· 

cl6n de 101 bienes descritos en los acá· 
pites a) y b) del Arto. 10 de la Ley de 
Protecclóq y Estf mulo al Desarrollo In· 
dustrial; que sean necesarios para el 

.· mantenimiento adecuado de las opera· 
clones de la planta o para la amplia· 
clón o mejoras de sus Instalaciones. 

b )--franquicia aduanera para la importa· 
. clón de combustible, aceite combusti· 

ble y lubricantes necesarios para pro· 
ducir energfa o para utilizarse con cual· 
quier fin indispensable para la produc· 
clón de la Planta; ~ 

c )- Franquicia aduanera para la importa 
clón de materias primas, artículos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el pro· 
ceso de elaboración y empaque o en· 
vase del producto terminado. 
Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los incisos a), b) y c) estarán Ji. 
mitados para su aplicación a un lapso 
de cinco anos que se contarán en la 
forma establecida en el Articulo 14 de 
la citada Ley. Asimismo la franquicia 
aduanera • que se refiere el inciso 1) 
tendrán la extensión y estará ·sujeto a 
las condiciones estipuladas en el Arto. 
11 con las limitaciones consignadas en 
el Arto. 60. del Decreto Legislativo No. 
409 del once de Marzo de 1959 y en el 
Arlo. 60. del Decreto Legislativo No. 
404 del primero de Abril de 1960; pero 
dichas franquicias solamente podrán 
aplicarse cuando los artfculos o produc 
los que se pretendan importar sean in· 
disrensables para la planta industrial 
de que se trata y, no se produzcan en 

el pars en forma y cantidad que perm'· 
tan adquirirlas en condiciones sa\isfac· ,~ 
torias. , 

d )-los prMlegios y franquicias a que _st 
· refieren los acápites f) y g) del Arto. 1'0 

de la Ley de Protel:clón y Estimulo al 
Desarrollo lndust.-ial, que podrin ser 
aplicados por el monto que se determl· 
tie en su oportunidad en el Decreto 
\:.jecutivo correspondiente en los ramo§ 
de Economía y de Hacienda y Cr~dlto 
Público 1 en el caso que se comprobare 
que existen las situaciones a que se te· 
fleren los Incisos 5) y O) del Arto. t 2 de 
111 citada ley. 

Arto. 2.-Som~tese al seftor Harry Braull· 
gam, .-n lo que a la t'lanta de que trata este 
Dttreto se refier1;, a todas las obligaciones 
a que la sutet1 el capitulo 4 de la menciona· 
da L,y, 

Arto. 3.-fste Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonf a ccn las le· 
~f's en qu12 ~e basa que son las que a~tual. 
m'nte rigen el Status de la Industria qut" ~t 
flivorece, 3U'1qUe haya SÍtUaclonet ftO pre
vistas en el texto de él mismo. 

Arto. 4.-Notiffquese a ros lnter~Aados el 
presente Decreto de Protección p6; medio 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo· 
mfa para que dentro del término de 30 dfas 
a partir de su notificación manifieste su ac'p 
tación en forma legal y en caso afirmativo 
publfquese en cla Gacela•, Diario Oficial. 
Este Decreto comenzará a regir desde la fe· 
cha de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, O, 
N., a los treinta dlas del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y uno. -(f) LUl5 A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de Economfa. 
(f) Kul J. C. H. Hueck, Ministro de Hacien· 
da y C. P. 

ln1tltuto N•clonal d1 Segurl1d1d Sool1I 

Se mantiene dentro del ámbito del Se
guro Social a la Empresa Caté 

~oluble S. A. 

Número Cuarenta 

El Consejo Directivo del Instituto Nacio· 
nal de Seguridad Soéial. 

Córlsiderando: .. 
Que la razón social Café Soluble S. A. s~· 

licita, por baber traslídado su centro de tra· 
bajo al kilómetro ocho y medio de la Ca· 
rretera lnterameric11na, sección Norte, se le 
mantengan afecta al régimen del Seguro; 

Que la población trabajadora de dicho 
centro de trabajo se encuentra en su casi 
totalidad afiliada al régimert del se2uro, por 
cuanto trabajaba en la zona urbana que esU 
sujeta al régimen del Seguro¡ 
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Que al ser trasladado el centro de trabajo! Avalúo: Din y Nueve Mil Ochoclentcii Cua~~n
'de Café Soluble S. A. a las inmediaciones ta Córdobu. . 
~e la zo.na urbana del Dist~ito Nac.ional, ~s ~fe~~~:: Pºv~~~~!1!e~=~~~·a d' Eaplno11 contra Pe-
1usto mantener a ~u pobl1c1dn al amparo de dro Joaqufn Vargas Ulloa y Abraham Vargu Ra-
los riesgos que cübre el Seguro; mlfez. 

H. _ . · • . ~ , . Juzgado Civil Dl1lrito.-Leó11, catorce de Febrero 
~ue esta .s.'t~a~IÓM se 1ac1hta, por cuanto de mil noveclento1 sesent1' y uno. - b11f11 Vargu 

\it propia . empresa, por acto de liberalidad Valle, Secretarlo. 
p~fronat, formula el pedimenfo; 

Que con citrácter· de generalidad deben 
comprenderse afectos al régf men del seguro 
a los trabajadores no afiliados y alln a los 
que Ingresen en lo sucesivo a prestar servi
cios al indicado .centro d~ trabajo; y 

. Que el. Consejo Directivo, de conformi· 
dad con las disposiciones que contle11en los 
utfculos 42 de la Ley Org,nica y t 04 del 
Reglamento General, tiene faculta.d para am 
pllar el imblto de apllcacldn del Seguro So
cial¡ 

r ' becreti: • 
· Acceder a ta solicitud qiJe tormula Caté 
Soluble S. A., de registro patronal ntlmero 
t 035 y, en con\ecuencia, mantener dentro 
del ámbito de aplicación del régimen de Se. 
guro Social a su centro de trabajo, situado 
actualmente en el kilómetro ocho y medio 
de la Carretera lnteramericana, Sección Nor 
te, con la obllgación de afiliar a su personal 
alln no inscrito así como al nuevo personal 
que le preste servicios en lo sucesivo. . 

Publiquese este Decreto en · cla Oaceta1', 
Diario Oficial. · 

Dado en Managua, a los treinta y un días 
del .mes de Enero de mil novecientos sesen 
ta y uno;-Ramiro Sacasa Ouerrero -Ra· 
fael A. Díaz-Doroteo Castillo R.-Adolfo 
Oarcla Ortega-Carlos Oabuardi jorge l. 
Montealegrt-julio Cisar Sirias-Héctor 
Zelaya-Adolfo Calero Orozco-Felipe Ro
drlguez Serrano-Alejandro Dipp Mañoz 
-RafaeJ A/varado S.-j. A. Tijerino Me· 
drano, Secretario. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24858 - B/U N9 137308-4 11.32 
Once y media a.m. catorce Marzo próximo veni

dero, local eate Juzgado venderáse 11ública subuta 
do1 terceru partea de c111 y aolar ubicado• barrio 
San Felipe esta ciudad, entre 1egunda avenina eate 
y aexta calle norte, ca11 forma caftón, cubierta de 
tejaa. ocho varu lar¡o, por 1iete varas trea cuart11 
doa pulgadu ancho, teniendo pegado dicha ca11, 
coitado poniente, frente c1lle ocho ~aru medlagua, 
aobre horcones, cubierta tejas y excuaado, midiendo 
1olar treinta y ocho metro• velntlteia centfmetroa, 
por veintitrea metro• treinta y cinco cenUmetro• de 
ancho, o 1ea frente a calle del poniente y velntlaei1 
metros cuarenta y ocho centfmetroa de ancho en el 
fondo al oriente, lindante: oriente, Lotenzo Aráuz; 
poniente, mediando calle, Dr. Cri11nto Sac11a y Dr. 
Salvador Ouerrero Montalván; norte, heredero11 de 
Pedro Siria; y sur, calle en medio, Pedro Joaquín 
Vn¡11, hoy Marl• Cueva1. 

3 2 

No 24861-B/U N9 1sn21-, 850 
Once fa maftana quince Marzo corriente afio, 1u~ 

hastube este jU?Rsdo predio urbano ubicado barrio 
El Coyolar uta ciudad, conal•tenle en casa y 1olaf1 
lindante: oriente, ptedlo de Levi1 Reyes; poftlente 1 
talle ett medio, ti de Mtg11el Pineda; oorte, Bien:. 
\renidll Patral,i¡ 1ui'; predio de Oudley Sampiorl 
flore•. . 
~He po1tur11: Trete Mil Novecientos \'e!nte 

Córdob11. . 
Ejecuta: jouflna Pérez y hermana a Marra ATéai. 
l:>ado Juzgado Dl1trlto Clvll.-Le6n, catorce Pe- • 

brero de mil novecterilos sesenta y uno.-A. Valle 
A., .Secretulo. · 

3 2 . ' 
N9 24864~ B/U N9 137720-4 8.06 

Once de 11 maft•na del dleci1ei1 de Marzo próxi
mo, 1ttb11taráse en eate JuzR•do finca 1¡rfcola treln · 
ta y cinco mannn11 extensión ubicada comaru 
lechecua2os eat1 jurl1dlccldn, llamada •La Majadt• 
y dtntro de 101 1lgulente' linderos: oriente, terre
no1.Hato Orande; poniente, quebra:la El Convento; 
norte, ejido• de león; y 1ur, predio de Jo1~ Nicolh 
Valle. 

Bue po1tur11: Veintiocho Mil Trescientos Vein· 
te Cór<tobu. 

Efecuta: Emilio Montea Rodrfguez a Slmona 
viuda de Aco1ta. 

Dado Juzg1do Civil Dlatrito.-León, catorce de 
Marzo mil noveclentoa 1e1ent1 y uno.- A. Valle A., 
Secretarlo. 

3 2 

El día Domingo 5 de MarFo de 1901, a las 8 
a. m. en 11 Sala de Remates de eata Agencia 
y de conformidad con 101 Artículo, 12 y 13de nuestra 
Ley Orgánica, te rematarán en el mejor postor 
111 prendas de plazo vencido detalladu a conti
nuación, cuyo• lueñoa no 111 hubieren refrendado 
~ cancelado en tiempo. 

Las peraonu que quieran hacer po1tur11 en e.ta 
1ub11ta, pueden pre1entarae y aerán oíd11 y 1tenc:1i
d11 conforme a derecho 

N9 de la 
Boleta 

S8660 

Descrtpeión de 
las prendas 

Base del . 
Re mal• 

1 Anillo con piedra roja de oro 4 
1/2 1tr• i 

58690 1 Cadena con dije, 1 anillo de oro 
16.92 

9 grs 
58724 1 Par de argollu de oro 2 1/2 gra 
58765 1 Cadena con dije de oro 6 gre 
58794 1 Cadena con dije, 1 anillo de 

oro 7 gu 
58827 1 Cordón rev. con dije de cruclfi· 

jo de oro 11 gra 
58829 1 Anillo de oro 4 gra 
58844 1 Anillo de oro 3 gn 
58857 1 Pulsera de oro 8 1/2 gr• 
58875 .· 1 Cadena rev. 1in dije de oro 5 

&r& • 
58890 1 Pulsera No. 8, 1 anillo, 1 cadena 

de oro 7 ¡n 
58893 1 Cadena con dije de oro 6 1/2 

grt 
58903 1 Cadena rev, 1 par chongo• de 

oro 4 ¡TI 

35.25 
7.05' 

28.20 

35.25 

56.40 
16.92 
14.10 
35.25 

21.15 

35.25 

42.30 

. 14.lll 

-: i l 

l4 

' 1, 

' 1 

·~ 
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N9 d1 la Dtscrlpci6n d1 
Boldo las prendas 

Rastdtl 
R1mal1 

N6 d1 la 
Boleta 

DtscrlpcitJn th Bas1 ''' 
las prtndas Remat1 

58904 1 Cadena con dije de oro 4 1/2 

.58907 

58011 
58930 

jlrl 
1 Cadena con 

oro 4 1 /2 Rr• 

es 16.92 
dije de medalla de 

59705 
49731 

58953 
58Q5Q 

3 Anillo• dl1t. de oro 9 1/2 gu 
1 Caden1 con medalla, 1 anillo 

de oro 7 1/2 gra 
2·Cade'1H ron dflu de oro 5 lt'r• 
1 Cadena con dije de oro Q 1/2 

jlrl 

58060 1 Cldena rev. con dij' de oro 9 
llrl 

58QM 1 Cadena con dije de crnctfljo d' 
oro 7 1/2 gn 

58975 t Anlllo de oro 2 1/2 are 
58081 1 Cadéna con do• dljet de oro 5 

1 /2 Rrl 
Cadena aln dije, 1 par de 1t¡z1>llH 
t par dormlder11 de oro 8 1/2 gra 

59978 1 A.nlllo C()n piedra roja d~ oro 
1 ¡u -

59088 1 Cordón con dije de oro 8 ¡rs 
59130 1 Cadena con dije, t par ar¡o-

1111 de oro 4 1/2 gn 
50137 1 Pu'aera No. 8 de orCI 16 1/2 ¡n 
59138 1 Caden1lde oro 11 1/2 rre 
591~3 1 Cordón 11!1 dije, t ca.dena con 

dije de oro 17 1f2 gn 
591~ 1 Cadena con dije, 1 anillo di! oro 

6 1/2 ¡ti 
5Q210 1 Cadena sin dije, 2 pares de cha

pu de oro S ll'• 
59217 1 Cadena con dije de oro 8 llrl 
59234 1 Cadena con dije, 1 anillo de 

oro 10 ¡u 

59235 3 Anillo• de oro 11 1/2 gra 
59250 1 Pul1era tejido chino de oro 23 

¡ra 
59258 1 Cadena con dije de oro 8 1/2 ll" 
59264 1 Cadena con dije, 1 par de dor

mlderu de oro 5 1/2 gr1 
59200 · 1 Cadena con dije, t 1nfl!o de oro 

14 gr1 
59313 1 Cadena con dije de oro 4 gn 
50328 1 Par de ª'Rollu de oro 4 gra 
59320 1 Par de chongo• de oro 2 1/2 gn 
50334 l Cordón rev. con dije de oro 5 

1/2 gra 
59343 1 C.dena •in dije, p~r cbapas 

de oro 6 gr1 
59350 3 Anillo• diet.de oro 6 ¡rs 
59358 1 Cadena con dije de oro 4 1/2 

gra 
59401 1 Cadena con dije de oro 6 1/2 gr1 
59496 1 E,clava de oro 28 llfl 
59498 1 Cadena con dije de oro 6 1/2 gre 
59500 2 Anillo• de oro 6 grs 
59514 1 Par argolla1 de oro 3 gr1 
59515 1 C1dena con dije, 1 anillo, 1 par 

dormlder11 de oro 8 gr1 
59539 . 1 Anillo de oro 7 1/2 gn 
59556 1 Anillo de oro 7 gn 
59568 1 Cadena con dije de oro 5 1/2 ¡r1 
59578 t Cadena con dije de oro 5 '/2 

gn 
59588 1 Cordón 1in dije, 1 anillo de oro 

21 i" 
S96ü0 1 Cadena con dije de oro 6 ¡re 
59613 1 Anillo de oro 19 gr1 
59626 1 Pul1era, 1 cadena con 2 dlju de 

oro 9 gre 
59616 1 Cadena ain dije de oro 5 1/2 

gr1 
50642 1 Rifle marca • Remington • 
59666 1 Par ch1pu, 1 anillo de oro 4 

1/2 ¡n 
59696 1 Cadena coa dije de oro fJ gn 

16.02 5Q736 
42.30 59737 

59747 
18.20 
21.15 59773 

4230 59812 

56.4C 59854 
5QS55 

35.25 50860 
M6 50873 

598Q2 
35.25 58994 

lS.25 59Q3l 

27.80 59Q'J5 
41.70 5QQ67 

5<JQ83 
16 68 SOQQ'l 
81.40 60005 
41.70 

60013 
69.50 60019 

27.80 60025 

20.85 . 60032 
34.75 6005t 

60078 
55.60 
55.60 ~o086 

111 20 60091 
• 60098 

34.75 60137 

20·85 60138 

b9.SO 
16.68 
lb.68 
8-!4 

60144 

60154 
60159 

20·85 60160 
60190 27

•80 60192 27
•80 60104 

60222 16.68 
1669 60231 

130.00 60238 
27.40 
27.40 60246 
13.70 60252 

27.40 60259 
34

•25 60260 
34.25 60262 
20.55 60280 

20•55 60110 
109.60 60316 

27.40 60323 
82.20 

. 27.40 60325 

20.55 60150 
68 50 60381 

60383 
20.55 60396 
27.40 

1 Cadena con dije de oro 3 R'rl • 13.70 
1 Pulsera No. 8, 1 par aritollu, 1 

par chongo1 de oro 18 gra 
2 Anltlo1 de oro 3 llrt 
1 Cadena con dije de oro 4 1/2 gr1 
2 E1clava1, 1 par chapae de oro 7 

llR 
1 Anlllo, t pu chap11 de oro 2 

1/2 gra 
J Cadena con dije, 1 1nlllo de 

oro 8 gra 
2 Anillo1 de oro 6 gu 
1 Par argollas de oro 4 gn 
1 cadena rev. con dije de oro gr• 
1 Cordón 1ln dije de oro 6 2r1 
1 Cadena con dije de oro 7 1/2 gra 
1 Cadena con dije, t anlllo de oro 

4 1/2 ll'9 
1 Cadena a.In dije, 1 anillo de oro 

6 gr• · 
1 1!1clav1 No. 8 de oro 10 11:re. 
1 C1dena con dije de oro 5 gra 
2 Anillos de oro 
1 C1dena con dije de oro 10 1r1 
t E1clava, t pulsera, l par pata

conee, 1 anillo de oro 7 1/2 gn 
2 Anl!IOI de oro 4 lll'I · 
t Par argollu, t aalllo da oro 

Q¡rs . 
t Cadena con dije de oro 6 1/2 

llrl 
1 E1cl1Ya de oro 4 ¡r1 
1 Par de araoll11 de oro 4 ¡ra 
1 Cadena rev. con dile de oro 5 

R'" 
1 r.ordón rev. con dije de oro 

6gn 
1 Cadena aln dile de oro 6 1/2 gfl 
2 Caden11. 1 anlllo de oro 7 fil" 
1 1!1clava No. 8, 1 par argollu de 

oro 81/2 
1 Cadena con dlle, 2 1nl1101 de 

oro 10 1/2 ¡re 
Cadena con dije de medalla, 1 
•nillo de oro 7 1/2 gr• 
Cadena con dije de oro 4 gra 
Cadena con dije de oro ft 1/2 
R'rl 

2 E1clav11 de or~ 4 g11 
1 Anfllo de oro 7. 1/2 ¡u 
1 Anillo de oro 15 gn 
t Esclava No. 8 de 8 gre 
1 Cadena con dije, 1 anillo de oro 

6 l/2 irl 
1 Pulaera de oro 16 gr1 
1 Cadena con dije, 1 par ar¡ollu 

de oro 9 1/2 grs 
1 Anlllo de oro 2 gr1 
1 Dije de cruclfij1> de oro 4 gr1 
1 Cadena 1ln dije, 1 par argollaa, 

l anillo de oro 12 gn 
Anlllo, 1 dJje de oro S l/2 gre 

l Pul.era No. 8 de oro 13 gr1 
2 C1den1 con dije, l anillo de oro 

8 1/2 gn 
2 Cordones de oro 13 1/2 ¡ra 
l Cadena con dije, 1 anillo de oro 

8 1/2 ,,. 
l Cadena 1i11 dije, 1 par chongot 

de oro 6 1/2 gn 
l Par argollas, 1 cadena con dije 

de oro 7 grs 
3 Anlllo1 de oro 5 1/2 ¡r1 
2 C1dena1 de oro CJ ~!' 
1 E•clava de oto 7 lfl gn 
1 E1clava, t par chapu de oro 

5 1/2 ¡r1 

82.20 
13.70 
16.44 

27.40 

tt.12 

27.40 
27.00 
16.'25 
2020 
27.00 
27.00 

16.20 

27.00 
3'.J.75 
27.lm 
20.15 
27.00 

27.00 
1910 

40.50. 

20.25 
13.!lo 
13.50 

1620 

20.25 
20.25 
27.00 

27.00 

27.00 

27.00 
13.50 

1620 
13.SO 
33.75 
40.50 
33.75 

20.25 
67.50 

54.00 
6.75 

16.20 

47.25 
13.50 
67.SQ 

40.50 
MSO 

19.95 

13.30 

19.95 
15.06 
2MO 
2660 

J3.30 

··~ 
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N9 tú la 
Boldo 

· Dlscripd6n tl• 
· las P"ndas Remate Boleta lru P"ndas R1mate 

Bas1 del ' N9 de la Deseripc/6n d1 Bau dll 

60410 2 Anillo• de oro 7 ¡r1 ci ·26.bO l 60795 1 Cordón lln dije de oro 16 ¡n 4 19.80 
60U3 2 Parn de chon¡o1, 1 puliera con 60798 1 Puliera con dile de oro 11 gn 53.20 

dlfe de oro 7 1/2 ¡r1 ' 26.60

1

60804 1 Cadena con dlt' de oro 3 1/2 ¡n 10 64 
Ci0417 1 Taladro, 1 cepillo, t nivel 26.60 ~ 1 Cadena coa di¡e, l anillo de oro 
60440 t Cadena 1ill dife, l anillo de oro 10 ¡n 39.90 

8 1/2 ¡n 33.25 60810 1 Cadena aJn dije de oro 12 &r• S3'20 
60441 1 Cordón rev. de oro 6 1/2 gn 15.96

1

. 60817 2 Anlllo1 de oro 6 1/2 ¡r1 l6.60 
60474 1 Pul.era coa dije de moneda de 60818 l Cordón con dile de oro 7 112 ¡re 33,~5 

dot y medio pe101 Mex., l par 60822 1 Cadena con di e1 1 anillo de oro 
chapaa, 2 anllk>1 de oro 12 1/2 S ¡n HJ.95 
¡n 66.50 60825 2 Anillo• de oro 5 ¡r1 ~.~S 

60482 1 MAq. de co1er marca • Liberty. 66.50 

1

160827 1 Cadena con dije, 1 amllo de i>ro 
60458 2. Anillo• de oro 7 ¡ra 26.60 8 1/2 ¡r1 · 33.25 
60495 1 Pulsen No. 8 de oro t 1 1/2 RT• 66.50 60830 1 C.:>rdón con dije de oro 10 1/2 
60581 2 Cordone1 con dljei, 2 caden11 -ar1 · 

dilt., 1 pul1era No. a, 2 anillo• 60835 l Cadena con dije de oro 6 1/2 
66.50 

de oro 50 ¡re 332.50 ¡r1 
60502 l _Pulsera No. 8 con dije. t puliera 60836 1 Cadeu con dlJe de oro 1 1/2 ¡11 

33.25 
16.65 
39.00 • de e1l1bone1 de oro 31 ¡r1 100.50 60837 l Anillo de oro 8 rr1 

60509 l Puliera de oro 28 1/2 gr1 199.50 60838 1 Cadena con dije de oro 8 ¡r1 53.20 
60325 1 Pu,l1era No 8 d.? oro 14 ¡r1 03.10 60839 3 Cadeu11, 1 rar :1rgoll11 de oro 
60530 1 Cadena con dije de oro 7 1/2 2'3 lfl. l[rt 131.00 

gr1 33 25 60856 l Caden• con dijes. ·de oro 3 1/2 
60534 l Cadena con dije, 1 par chon¡¡oa gr1 13-10 

de oro-8 1/2 gr1 33 25 C0812 1 Pul1erA •oro Ui ¡n 78.60 
60541 2 Oljes de OTO 7 1/2 gr1 26.60 60874 1 Anillo de oro 3 1/2 ¡r1 13.10 
60552 1 Anillo, 1 esclava de oro 6 1/2 

19
.
95 

CAJA NACIONAL DI! CRl!DITO POPULAR 

b0515i . t ~den• con dJje, 1 nclava de (Monte de Piedad) 
oro 10 !l" 33.25 Cblnadtga 

60577 2 Anillo•· de oro 12 1/2 gr1 33.25 
2 2 

60583 t Cadena con dije de oro 11 lfl 
¡ra 

60584 l f1cl1n china de oro JO 1/2 gr1 
60587 1 Cadena 1ln dije de oro 6 1/2 i'ª 
60595 1 Par argollu, 1 anillo de oro 6 

gn 
60605 1 Dije de oro 5 ¡r1 
~O 1 Par de chongo• de oro 3 rr• 
6(;611 l Cadena 1in dije de oro 4 1/2 gn 
60613 1 Cadena con dije de oro 5 ¡r1 . 
6'>622 1 Par argoll11 de oro 4 ¡r1 
60643 l Dije, 1 par chap11 de oro 2 1/2 

&n 
60647 l Anillo de oro 5 1 /2 gra 
60662 l Cadena 'ºn dije de oro 5 gr1 
(JO(J(J4 2 Anilloa de oro 5 gn 
60678 2 Caden11 1la dijes de oro 7 gn 
60581 l Cordón con dije de oro 12 1/2 

¡re 
60683 l Cadena con dije de oro 5 gr1 
60686 1 Cadena •in dije de oro 8 1/2 gn 
60687 l Anillo de oro 4 1/2 gn 
60689 l Cadena con dije, l e1cl1v1 de 

oro 9 gr1 
60718 l Par ar¡oll11 de oro 3 1/2 gr• 
60725 1 Cadena rev. aln dije de oro 2 gn 
60730 l Puliera No. 8 de oro 8 1/2 gn 
60736 1 Cadena No. 8 con dije de oro 

26 ¡n 
60743 l Eaclava, 1 par 1rgoll11 de oro 

91/2 grs 
60744 l Par argoll11 de oro 6 gn 
60746 1 Pul.era No. 8 de oro 15 gn 
"6764 1 Anillo de oro 4 ¡ra 
ea765 1 Anillo de oro 7 gr1 
fl0766 1 Cordón con dije, 1 anillo de oto 

14 gr1 
60768 1 Cadena con dije, 1 anlllo de oro 

7 1/2 ¡r11 
60769 1 Cadeaa con dije, 1 anillo de oro 

7 1/2 ¡n 
60776 l Cadens coa dije de oro 3 1/2 ¡n 
60778 t CadeH con dij• de oro 11 rr• 
60779 l ·Cordón, 1 aarno de oro 8 1/2 ¡n 
60i88 , l AnUlo de oro 5 1/2 ¡r1 
60792 i A11Ulo11 1 cadin• de ore> 6 gn 

66.50 
6650 
26.60 

1995 
13.30 
7.08 

10.64 
15.96 
I0.64 

7.98 
15. 96 
15.96 
26.60 
15.96 

53.20 
10.95 
26.60 
13.30 

26.60 
15.96 
895 

26.60 

133.00 

39.90 
19.95 
53.20 
19.05 
39.90 

TITULOS SUPLE.TORIOS 
N9 24687-B}U N9 87467-CS 6.16 

jallo Marenco, mayor, ca11do, a¡ricultor, ette 
domicilio, 1ollclta Título Supletorio 1olar urbsno 
e1t1 jurlldicc1ón, lindero•: oriente, jo1é je1ú1 Mo
ralea¡ pon jea te, calle; . nortP, Mode1t1 Ca.tillo; 1ur, 
rl aollcitante y jo1é Jetú• Moralea hijo. 

Opóag11e. 
Secretarla Ju~ado Local Clvll,-Beléa, dos de 

febrero de mil novecieuto1 aeaenta y uno.-lndale-
110 MarUnez Cubillo, Srlo. 3 2 

· N9 24686--B/U NQ 121445-· 5.40 
Salvador Aráuz Urbina, 1olicita Tflulo Supletorio 

cata y solar en Somotillo, lindantr: oriente, P11tó· 
ra Oómez; poniente, Zoraida de 01orio; norte, calle 
enmedlo, Oraclela Ure7¡ 1ur1 calle enmedlo, Uzaro 
Peralta. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
Juzgado Civil del Dhtrlto.-Chlnandega, tres fe

brero mil novecicnto1 1eaentiu110.-Le1 Rlvenlal-
nez, Secretaria. 3 2 

N9 24684-B/U N9 110894-CJ 6.24 
Antonio, Maclovla y Benito jlménez Agulrre, 10• 

licitan Trtulo Supletorio rústica esta juri1dicclón, 
lindante: oriente, Lul1 Agulrre¡ poniente, Fablo 
Boza; nortr, carrilera 1 Oranada y otro; 1ur, Fabio 
Boza. 

E1tlmado: Un Mil Quinientos Córdob11. 
Oponerse término le11:1l. . 
Juzgado Civil del Dl1trlto.-M111y1, do1 febrero 

mil noveciento1 sesenta y uno.-C1rlo1 Martínez L., 
Secretarlo. 3 2 

79.80 N9 24682-B/U N9 9()321-· 7.08 
jo1é Marfa Pérez Ca1tell1no1, Jfcaro, pide Titulo 

Supletorio nbtlca ubicada aquella jurladlcción, 36•60 quince m1nz1n11 exten1lón, acotada y cercada, cul· 
uvada café co1ecbero, cafta azdcar, árbole1 fruta-

26.60. le11 rnto huat1le1, hay dentro c111, !Imitada: norte, 
13.30 Se¡undo 06mez y Pedro Blandón¡ 1ur y occidente, 
53.20 Clprlana C11tell1no1; oriente, J11bel Serrano, me-
26.60 dlando camino. 
19.95 i V1l6ral1: Oo1 Mil Quinlento1 Córdobu. 
19.95 Opolicioaea término lt¡al. 

/ 

,. 
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Dado Juz¡1do Oi1trlto.-ócot1l, uno Febrero mil 
noveciento11es~nta y uno. - julio C. M1drl¡al.
Rry. Zúnlga, Sr1o. 

·Conforme.-Reynaldo Zúni¡a, Srio. 3 2 

N9 24681-8/U N9 99322-· 7.76 
Alfon10 Vaneg11 Lovo, jícaro, pide Titulo Suple· 

torio propiedad urbana o 1ea c111 y 1olar ubicados 
Valle Su1ucayán aquella juriadlcclón, ea11 doce va
ra• largo, por tela y media ancho, paredee adobc1, 
teja barro, ~con cocina y corredor, aolar cincuenta 
y 1el1 varu fondo, pot ventlocbo frente lado calle, 
forma rectan¡ular, cerc11 alambre, llmlt1do1: sur, 
mediando calle, cua Tomb Duarte¡ oriente, 1olar 
Pablo Sanntee¡ · occidente, 1olar Abellno Obando; 

·Dortr, Julia Cruz, ' 
Opo1iclone1 término le¡al, ~ · 
Dado Juzgado Di1trlto.-Ocotal, uno febrero mil 

novecientoa 1elfatl y uño. - julio C. Mad1i&al.-
Rey. Zúnlg1 1 Srit>. . 

Coaforme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 2 

N9 24678--8/U. Np 114058.:..e 7.32 
. Demetrlo C1uz Centeno, cate domicilio, 1oliclt1 

Título Supletorio finca •La Cueva del Duende•, 
ubicada 11tio La Concepción, juriadlcción La Trfnl· 
dad y EateU, como cincuenta manzanaa extenalón, 
acotada alambre, madera, piiluela, contiene rutro
joe, huertu, doa ca111, llnd1ntc: oriente, predio 
101 Rugamu, mediando camino; occidente, An¡eli 
na y Ruperta Culillo; norte, l!duardo Benavldca y 
1uce1ión Benito Meza; 1ur, Virginia H11gam1. 

&ti mala: Dos Mil Córdob11 .... 
Oponerre le¡almente .. 
Oade juzgado Civil Dl1trito.-E1teU. nueve mlft•· 

na trtinUuno Enero mil novrclento1 1eaenta y uno. 
-0. Outlérrez.-Callxto Outtfrrez 8., Srio. 

3 ¡ 

N9 24662-8/U N9 113324 "'."IJ .2.58 . 
Pátdllo Narv,ez Pineda, 1ollcita Titulo.Supleto

rio lote terreno propio comarca Chacrueca, León, 
treinta manZ1n11, lindante: oriente y 1ur, Ladl1lao 
,.arvárz; . poniente, medi1ndo camiao, Gonzalo 
Ca1tcllón; norte, juan Rafael Nanítz. ~ 

lntc.reaadoa opónganu. ·; · ·~ · · · :· 
Juz¡ado Civil Oiatrlto.-Leótt, trelnlluno fae10 

mil noveclento11uentiuno.-j. l(. S1borlo I!., Srlo. 
. .~ ' 3 2 

Declaratoriae de Heredero• 
No. 24904 8/U No. 147212 * 2.85 
Francisco Silva hijo, solicita declartsele 

heredero en bienes, derechos y acciones de 
Norberto Romero, quien fué hijo de Marcos 
Romero, como cesionario derechos de Lo· 
renzo Romero. 

Interesados opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito.-León, veinticinco 

de Octubre de mil novecientos sesenta.-J. 
E. Saborfo, Srio. 1 

No. 24905 -8/U No.' 145261 . ~ 2.40 '. 
Almanzor Solis Solis, solicita declarásele 

heredero dei echos, bienes y Pcciones de su 
padre Cristóbal Solis, unión de hermanos 
José Cristóbal. Oraclela y Amella Solis. · · 

lnteresadoi opónganse . 
juzgado Civil Distrito. - león, veinte de 

febrero de mil novPcientos sesenta y unó. 
-A. Valle, Secretario. 1 

.• 

LA GACETA .. 
DIARIO OFICIAi DfL OOBifRNO f:>l filCARAOUA 

Se publica todo• loíl dlaa, excepto 101 feativoe.' 
OFICINA Y ARCHtVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 'n-7i,. 
Apartailu Nlimero Só. 

Valor de la Su1crlpclonf 

Para la República: . 
!~· • 

Numero del dla t 0.30 Por trlmcatrc ,¡ iJ 15.00 
Número rctra1ado • 0.30 Por Semeatre ..... 25.00 
Por met •• ,... ••• , e 5.00 Por allo ..•• , • • e 45.00 

,' Para el Exterior: 
·.,; 1" Por semeatrt USS 6.00 

• .. Por ano. . . • . • t t.00 f. 

TERRENOS MUNICJPALES' · Por la publicación de clisé1, tres córdobas, por e~· 
N9 24526-8/U N9 949537-t¡: 6.88 da pulgada cuadrada de una huta tres lnaercloaet· 

juliAn Rodríguez Mendoz1, 1olíclt1 f1crltura do· Por la publicación de avl101, edict01, cartelet 
aación 1olar Municipal ubicado calle central uta y demb documento• que 1e publiquen de cualqulu 
ciudad, mide frente vcintltru nru, extremo norte clase que 1ean, aeia centavo• de córdoba por cada 
dleciael1 vara• una cuarta. lindante;. oriente, Ramón una de lu primeras cincuenta palabru y do1 cen-· 
Castellón, calle enmedio¡ occidente, casa y solar de tavoa de córdob11 por cada una de la1 excedente•; 
Ma"uela Rodríguez y Prudencio López¡ norte, 1u- aicmpre que la publicación se haga una vez o por 
ccalón Benjamln Almendárn; sur, Manuela Rodrí- la primera vez. Por 111 publlcaclonca siguiente• 
pez. se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Op6nga1e término legal. Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
Jntervin(I: Síndico Munlclpal. • cata oficina una copia 1olamente, con su rcapcctlva 
Ale1ldlÍ Municlpal.-P .. eblo Nuuo, ve,inte de Boleta Unica. 

Diciembre de mil novecientos 1t1enta.-jer6nimo Por una página, Sesenta Córdobas, la primera VC'Z 
Valdlvia O., Alcalde Municipal. 3 3 111 siguiente• por cada vez, la mitad de ese valor. 

N9 24584-8/U N9 054440- 4 6.75 
Socorro Vlllanueva Sainar, 1oliclta donación So· 

lar Urb1no llAunicipal, situado acgm1da calle Norte 
uta ciudad¡ Diez \laraa de Frente por Cuarenta J 
tru varaa de fondo.- f.ltOI llndero1: Oriente: caaa 
y 1olar de Dolores Marenco v. de Corea: Occlden
te,·SolAr de Raymundo Sequelra floret; Norte, te
rr,no Municipal y Carretera a Boaco¡ y Sur, caaa 
Lronlda1 Qonzálcz B1rcl11 calle interpuesta. 

Intervino Sindico Municipal. . 
Quien pretenda clerecbo opónf aae, término le¡al. 

. Dado en l• Alcaldl• Munlcipa de Camoapa, a 101 
diecinueve dl11 de Enero de mil novecieuto1 .1Hea· 
ta y uno~~M. A. Mejfa f,...,. .Solfa Ollmpla Valle M., 
Srta. .;.· .. · . •. .. 3 ~ 

' ....... 

Lo1 pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Qa.,. 
cela•, y en la1 demás partes de la República en las 
Admini1traelone1 de Rentas o Agenci11 flscalu, 
al ae tratare de edictos, avisoa o cartelea cuyo valor 
ae calcula por p1labr111 y en las Admini1tracione1 
de Rentaa en 101 dcmáa cuoa. · 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avi101, edicto• o 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Direc· 
clón de •La Oaceta• para 1u debida publlcacfóa 
1iempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 cuo1, el intereaado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que d~ 
H• baccr acompailada de la boleta rupectiva, " 
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www.enriquebolanos.org

